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Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala 

02 Civil, Magistrada Piedad Cecilia Vélez Gaviria (archivo 54 del expediente 

digital), en proveído del 4 de octubre de 2021, mediante el cual, DECLARÓ 

DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte demanda, frente 

a la sentencia proferida por este Despacho, el 23 de julio de 2021 (archivo 

43). 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE NOVIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   
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VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


